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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 20 de abril de 1943
Cambios de compra y venta de mo

nedas publicados de acuerdo con las 
¡disposiciones legales:

COMPRA VENTA

Libras ...............................
Dólares .............................
Liras ....................................
Francos suizos ................
Reichsinark ........................
Florines .............. ..............
Belgas ................................
Escudos .............................
Peso moneda legal .......
Coronas suecas ...............
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas cle&ring.

40.50 
10,95 
57,60

253,00
4,24

43.50 
2,60 
2,62 
»

221,35

41,50
11,22
59,03

259.35
4,31

44,60
2,66
2.68

226,90

N OTA.—Las divisas no cotizadas de
berán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X TE 
RIO RES

Españoles fallecidos e n  el extranjero
Consulado de España en La Plaia 

(Argentina)
Él Sr. Cónsul de España en La Pla

ta participa a este Ministerio el falle
cimiento del español Ricardo Monsarte, 
viudo, jornalero, ocurrido el día 31 de 
octubre de 1942 en el Hos-pital Policíí- 
úico. ~

'Se carece de más datos.

DELEGACION DE HACIENDA DE 
HUELVA

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de notificación
Desconociéndose el actual domicilio de 

M. Concepción, que últimamente lo tuvo 
en Ayamonte, se- le hace saber por me
dio de la presente que a las once horas 
del día veintisiete de mayo, y en esta 

'Delegación, calle Velarde,, número 1, ha 
de celebrarse Junta Administrativa para 

\Ver y fallar el expediente núm. 1.067 de 
* 1941, instruido por aprehensión de ki

logramos de harina, en el 'que figura 
, encartado, así como que puede presen; p tar en el acto de la Junta las pruebas 
Í.1 que. estime pertinentes a su mejor de- 

fensa y que tiene derecho a designar un 
'. Vocal que forme parte de la misma-, y 

que habrá de ser individuo de la Cá

mara de Comercio, comerciante o indu% 
trial matriculado enasta capital con más 
¿le cinco años de ejercicio.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 37 del Reglamento de Procedi
mientos de 29 de julio de 1924, debien
do advertirá que de no concurrir será 
fallado en rebeldía.

Hueiva, 15 de abril de 1943.—El Se
cretario de la Junta, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado-Presidente, 
Godoy.

3.626-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
SEVILLA 

Ampliación de industria
Peticionario; Don Ramón Guillen 

Garuiu.
Objeto de la ampliación: Instalación 

de maquinaria para aumentar la produc
ción en su fábrica de extracción de acei
te de oliva, en Herrera.

Producción: Tratamiento de 9.000 kú 
los de aceitunas, en jornada de ocho ho 
ras, sobre las que venía tratando.

Esta industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública €ata ¡petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, peí 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 11 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

423*0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
SEVILLA

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel Salinas Ben- 

jumea.
Objeto de la industria: Desecación de 

producios animales y vegetales para ins
talar en diversos lugares yde esta pro
vincia.

Producción: Tratamiento entre 2.000 
y 3.C00 kilogramos de producto húmedo 
natural a desecar, según clase, con ob
tención entre 2.000 y 3.000 kilogramos de 
productos desecados, por cada uno de 
los cuatro secaderos a instalar, en vein
ticuatro horas.

Esta industria empleará aclámente ma
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace públiha esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos qne estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 8 de marzo d« 1943.—El In 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

422-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de industria
Peticionario: Don Angel Camacho

Alareón.
Objeto de la ampliación: Asado de pi

mientos frescos para relleno de aceitu
nas clasificadas en su industria de ade
rezo y escogido de aceitunas, en Morón 
de. la Frontera.

Producción: Asado de 20.000 kilogra
mos de pimientos frescos en jornada de 
ocho horas, durante la campaña de su 
recolección.

Esta industria empleará solamente ¡na. 
quinaria y materias primas adquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
loe escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro dep plazo de diez días, €n las 
Oficinas de esta Delegación de Indus
tria.

Sevilla', &  do febrero de 1943 .—El In. 
geniero Jefe, L. Sequeiros.

421-0

DELEGACION DE IN DU STRIA DE 
SEVILLA

Ampliación de maquinaria
Peticionario : The Seville Water Works. 

C. L ., Compañía Abasteoedora de Aguas 
de Sevilla.

Objeto de la ampliación: Instalación 
de maquinaria para mejorar la presión 
en el servicio público que tiene a su 
cargo.

Producción: No hay aumento de pro
ducción, tratándose de un perfecciona
miento del servicio.

Esta industria, empleará solamente ma. 
qyinaria que tiene en su poder, en Se
villa, hace años y algunos materiales ad
quiridos en el mercado nacional. +

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedas presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
triplicado y debidamente íeintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Sevilla, 24 de marzo de 1943.—El, In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

420-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Implantación de industria
Peticionario: Ortiz Abaunza y Com

pañía.
Objeto de la industria: Fabricación de 

gasa, Cambridge y similares.
Producción: 124.400 metros de gasa y 

77.750 metros de Cambridge.
Esta industria empleará, maquinaria y 

materias uninas
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Lo que s e hace público p ara  que los 
industria les que se consideren a fec tados 
por la m ism a p resen ten  los qsCritos de 
oposición que estim en conven ien tes, d en 
tro  dei plazo de diez d ías (por tr ip l i
cado), a p a r tir  de la publicación  de es-^ 
te anuncio  en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O , en las oficinas de esta  
D elegación, O ra n  V ia, 43.

Bilbao, 2 de a b r il de 1943.—E l In 
geniero Je fe , S. B ergareche.

429-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Implantación de industria
P e tic io n a rio : F rancisco  U g arte .
Objeto* de la im p lan tac ió n : F ab rica- 

. c-ión de tubos p a ra  instalac iones eléc
trica  s.

Producción anual: Unos cien mil tu
bos.'

E sta  in d u str ia  em p leará  m aq u in aria  y 
(materias prim as nacionales. ..

Se hace púb lica e s ta  pe tic ió n  p a ra  que 
los ind u stria les  q u e  se consideren  afec
tados por la m ism a p resen ten  los escri
tos que estim en oportunos, d e n tro  del 
plazo de d iez  d ía s , por dup licado  y 
re in teg rad o s , en  las oficinas de es ta  D e
legación  de in d u s tr ia  (G ran V ía , 43, 1*° 
izquierda).

Bilbao, 30 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergarehe.
.N 426-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
VIZCAYA

Implantación de industria
Peticionario; F. A. S. E. (Fábrica de 

aparatos y suministros eléctricos).
* Objeto de la implantación: Construc

ciones eléctricas en general.
Producción anual: En los diversos ti. 

pos dé transformadores normales y es
peciales, 9.000 K. V. A.

Aparellaje, 520 unidades.
Contadores, arrancadores, estrella-

Íriángulo, cajas de maniobra, etc., Ü.640 
mida des.

Cuadros de maniobra y -distribución, 
$50 unidades.

Reparaciones, 100 unidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tor que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y rein
tegrados, en las oficinas- de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 43, 1.° iz
quierda).

Bilbao, 31 de marzo de 1943.—El In
geniero Jefe, S. Bergaredhe»
m o  .................

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZC A Y A  

A m pliación  de in d u str ia
P e tic io n a r io : José A rriaga .
O bjeto de la in d u s tr ia : M on tar una 

sie rra  en  su aserradero  do m adera do 
Berm eo.

P roducción  a n u a l:  A um enta  en 300 
m etros cúbicos d e  tab la  y tab ló n .

E sta  in d u stria  em p leará  m aqu inaria  y 
m aterias p rim as nacionales.

Lo que se hace público  p ara  que los 
ind u stria les  que se Consideren afectados 
por La m ism a p resen ten  po r trip licad o  
los escrito s que es tim en  convenien tes, 
den tro  del plazo de diez días sigu ien tes 
a  ■ la publicación de este a nu n c i o  en e! 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en 
las oficinas de esta  D elegación , G ran  
V ía, 43.

B ilbao , 2 de abril de 1943.— E l I n 
geniero Je fe , S. B ergareche.

426-0
     ■

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZC A Y A

Nueva línea eléctrica
P e tic io n a r io : S. A. H id ro e léc trica  Ib é

rica.
O b je to  d e  la nueva línea : T endido de 

una  línea aérea de tra n sp o r te  de e n e r
gía eléc trica  a 3.000 v ., de enlace en tre  
La ac tu a l caseta  del S an ta  A na (Bfcran- 
go) y  la  línea que  tenm ina en la can
te ra  de Z abala (Lejona).

Los m ate ria les  em pleados en  la línea 
se rán  d e  p roducción  nacional.

Se hace p ú b lic a  e s ta  pe tic ió n  p a ra  tjue 
todos Jos in d u str ia le s  q ue  se consideren  
afec tados p o r la  m ism a p re se n te n  los 
escritos que estim en  oportu n o , d en tro  del 
plazo de diez d ías , en las oficinas de 
esta  D elegación d e  I n d u s tr ia %

B ilbao , 2 d e  ab ril de  1943.—E l I n 
geniero Je fe , S. B ergareche .

42 5 -0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA  

Nueva instalación eléctrica
P e tic io n a r io : R , de NL de F F . CC . 

de E spañ a , líneas de B ilbao a P o rtu g a - 
lete y  T rian o .

O b je to  de  la  p e tic ió n  ^ T e n d id o  de lí
nea e léc trica  aé rea  a 3.000 p a ra  sum i
n istro  de  energ ía  a P o r ta  y  lu g ar de
nom inado de  F ranco -B elga .

C apacidad  de la  in s ta la c ió n : 250
K . V. A.

Se hace púb lica es ta  petic ión  p ara  que 
todos los in d u stria les  que se consideren  
afectados por la m ism a p resen ten  los es
critos que estim en  o portunos, d en tro  del 
plazo de  diez d ías , en  las oficinas de 
esta  D elegación  de In d u s tr ia . '

B ilbao, 30 de m arzo  de 1943.— E l . I n 
geniero. Je fe , S . B ergareche .

423-0 ? •

JE F A T U R A  D E  O B R A S PU B L IC A S  
DE M A D R ID

C irculación  ’y  T ran sp o rtes . — Inspección

E n el exped ien te  incoado en  esta  J e 
fa tu ra , de acuerdo con c-1 D ecre to  de 
23 de  sep tiem bre  de 1939,. para  la re 
visión del vehículo  au tom óv il m arca  
F o rd , m atrícu la  SE-13674, resu lta  de los 
datos fac ilitados por la D elegación de 
In d u s tr ia  de es ta  p rov incia  que las ca
rac te rís ticas de esto au tom óv il son las 
siguientes :

N úm ero del m o to r: 1671256.
N úm ero del bas tid o r : 295015.
N úm ero de c ilind ros; 4.*
Potencia en H . P . : 17.
Form a" del vehículo : C am ioneta .
N úm ero de a s ien to s: 2.
Peso en v a c ío : 1.800.
Carga m áx im a : 1.500.
Y ex istiendo  algunas d iferenc ias en

tre  estas ca rac te rís tica s y las que s ir 
v ieron de base p ara  su m a tríc u la , se 
hace púb lico  en este  periód ico  oficial 
para que en el plazo de  tre in ta  d ías , a 
co n ta r de su inserción  en  el mism o, 
püedan p re se n ta r  reclam aciones todos los 
que se consideren  con  derecho so b re  
d icho vehículo o alguna de sus p a rte s , 
ten iendo p resen te  que tran scu rrid o  d i
cho plazo sin rec ib ir  reclam ación  algu
na se rá  ad jud icado  defin itivam en te  a la 
persona que so licitó  su rev isión , siendo 
dé cuen ta  de la m ism a el pago de los 
derechos de inserción  de este  anuncio.

Madrid, 14 dé abril de 1943.— El In
geniero Jefe de O. P .— P . A., R. Sil- 
vela.

3 .200-0

DIVISION HIDRAULICA DEL NOR
TE DE ESPAÑA

Aprovechamientos.-Concurso de pro
yectos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

. N O T A
Nombre de los peticionarios: Don Do

mingo Ríos Iglesias e Isidro Regueiro 
E'stóvez.

Clase de aprovechamiento: Hidráuli
co, con destino a molino harinero, pro
ducción de energía eléctrica y .riego.

Cantidad de agua que se pide: 200 
litros por segundo y la totalidad en es
tiaje, destinando dos al riego.

Corriente de donde se ha de derivar: 
Río Cabalar. • , , •

Término municipal donde radican las 
obras: Cerceda (La Corufia).

Se abre un plazo, que. terminará *' 
las trece horas del día en que se cum-í 
plan treinta naturales',, contándolos a.1 
partir de la fecha ¡de publicación
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presente anuncio, durante el cual y en 
horas hábiles deberá el peticionario pre
sentar el proyecto de las obras en Jas ofi
cinas de esta División, sitas en Oviedo, 
admuiitiidos.e también en las mismas y 
durante el plazo fijado, otros proyectos 
(pie tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciarla, o sean incompatibles, 
con é!, precediéndose a la apertura de 
los provectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de termi
nación de dicho plazo, podiendo asistir 
ai acto todos los peticionarios.

Oviedo. 12 de abril de 1943.—El In 
geniero Jefe, José ' González Valdés.
" 3.632-0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  DEL N O R 
TE DE ESPAÑA

Aguas Terrestres. —  Concurso de
Proyectos

Anuncio
\ Habiéndose formulado la petición que 
Se reseña en la siguiente nota :

Nombre del peticionario: Hospital- 
Asilo «E lordúv», de Barrita. ,

Clase de aprovechamiento: Usos do
mésticos.

Cantidad de agua que se solicita : 33 
centilitros por segundo.

Corriente de donde se ha de derivar:
Manantial sito en terreno pertene

ciente a la casa rústica «Amezaga-beco»
Térm ino municipal afectando: Barri

ca (Vizcaya).
Se abre un plazo que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  DEL 
E S T A D O , durante el cual, y en horas 
hálales.. deberá el peticionario presen-\ 
tai el proyecto de las obras en las ofi
cinas de esta División, sitas en O vie
do,. admitiéndose también en las mis
mos y durante el plazo indicado otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
que 'la petición anunciada o sean in
compatibles con él.

A  los proyectos, que se acompañarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
ele Caminos, se acompañará instancia 
formulada* y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artículo 
12 del Real Decreto-Ley de 7 de enero,* 
número 33 de 1927.

Oviedo, 14 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe (ilegible). . 3.633-0

D IV IS IO N  H ID R A U L IC A  D E L  N O R 
TE DE E SPA ÑA

Aguas terrestres.—-i Concurso de 
v Proyecto

Anuncio
:Habiéndose formulado la petición que 

**sj¡e reseña en la siguiente nota : \
.. Nombre del peticionario: A lvarez Váz

q u e z ,  S. A .

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales y refrigeración Je los trenes 
de laminación en frío.

Cantidad de agua que se solicita : 9.000 
litios por liora.

Corriente do. donde se ha de derivar: 
R ío Iba iza bal.

''Término municipal donde radica la to
ma : Urbi-Basauri.

S e abre 1111 plazo, que termina^*, a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación del presente 
anuncio en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L 
E STA D O , (luíante el cual, y en lloras 
hábiles, deberá el peticionario presen
tar e! provecto de las obras en las ofi
cinas de.esia División Hidráulica, sitas 
en Oviedo, admitiéndose también en las 
mismas, y durante el plazo indicado, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición anunciada o sean 
incompatibles con el.

A  los proyectos, que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingeniero 
de Caminos, se acompañará instancia 
formulada y documentada con estricta 
sujeción a lo prevenido en el artículo 12 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero, 
número 33 d¿ 1927.

Oviedo, 14 de abril de 1943.— El In 
geniero Jefe (ilegible).

3.634-0

A U D IE N C IA  T E R R IT O R IA L  DE LA  
C O R U Ñ A

Don Rafael González Besada y Caba
llero, Secretario de Gobierno de la 
Audiencia Territorial de La Coruna. 
Certifico: Que la Sala de Gobierno de 

esta Audiencia, en sesión de cinco del 
corriente, y como resultado del estudio 
llevado a cabo*por la misma en días an
teriores, de las solicitudes presentadas 
por los aspirantes al concurso para la 
provisión en turno libre, de las vacan
tes de Secretarios de Juzgados Munici
pales existentes en el territorio de esta 
Audiencia, correspondientes a la cla
se C), que de conformidad con lo dis
puesto en las Ordenes de 8 de junio de 
1940 y 26 de octubre del mismo año y 
disposiciones posteriores que las com
plementan, fué convocado en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L E STA D O  núm. 28, 
<del día veintiocho de enero último; la 
Sala, conforme con el parecer dado «in 
voce» por el Ministerio Fiátal, y  por 
unanimidad, acordó: t v

Primero. De conformidad con lo dis
puesto en la Ley de 2 de agosto de 
1939, 'las plaza* va ca/ntes objeto del 
concurso, se distribuyen e¡n la forma si
gu iente:

Para Caballeros mutilados.— Grupo a)

Rairiz de Veiga, Mañón, P iñor de 
Cea, Pazos de Borben, La Mezquita, 
Beariz, Junquera de Espadañedo, Ne* 
gueira de Muñiz.

Para Oficiales ex combatíentes.— Gru
po b)

Las Somozas Barbadanes, Lage, Cer- 
dido, Dozón, Ova, Laioco, Puente Ce- 
sures. &

Para los restantes ex combatientesi.—  
Grupo c)

Campolameiro. San Ciprián, Villarna- 
vor, Lobera. Triac-astela, Catoira, Ace
bedo dei Río. Beade.

Para ex cautivos.— Grupo D.

Carballeda de Avia, Trasmiras, Quin
iela de Leivado, Rábade.

Para huérfanos.— Grupo E.

Dumbría, San Amaro, Villameá.

Para turno no restringido. Grupo F.

Toén, Ge ve, Porquera, Petín, Pun
gió, R ivera de Piquín, y por no pre* 
sentarse número suficiente de aspiran
tes clasificados que reúnan las debidas 
condiciones, acrecerán las plazas sobran
tes de los grupos A  y B  ai C, y las de 
Beade, y grupos D  y E al F, según así 
lo dispone el artículo cuarto de la cita
da Ley, que recoge la regla segunda 
de la convocatoria.

Segundo. Por no justificar debida
mente el carácter de Caballero M utila
do que alega don Juan García Tuñez, 
se clasifica entre los del grupo C. res
tantes ex combatientes; y por no jus
tificar debidamente el carácter de ex 
combatientes que alegian, s*e clasáíficte 
entre los del grupo F, turno no res
tringido : don Adolfo Veiga García, don 
Secundino Pérez Dávila, don Alfonso 
Pispieiro Bermúdez, don Camilo Sequín 
Núriez, don Basilio Araújo Rodríguez, 
don Sergio Quintanairós Fabello, don 
Narciso García Tuñez y don Pedro Ba
rre: ro Aboy.

Tercero. Ño considerar como con
cursantes, por presentar o depositar en 
las- oficinas de Correos • sus instancias 
fuera 3del plazo concedido, a don José * 
Rodríguez Lojo, don Manuel Iglesias 
Berqueiro, don Manuel Paz y Picallo y 
don Daniel Blanco y Blanco. •

Cuarto. Excluir, por no poder acu
dir a concurso libre por su condición 
de excedente de cargo en propiedad, á* 
don José Ramón Muruais Morado; por 
no tener, veinticinco años de edad, al 
Caballero Mutilado don Lorenzo Gon
zález Rodríguez; por documentación in
completa o defectuosa, no subsanada en 
eí plazo concedido al efecto: don Luis 
Fabero Barroso, don Tomás López Gon
zález, don Antonio Sebastián Alvarez 
Calvo, don José Iglesias Macada, don 
Casimiro Alonso García-, don José R a 
món Onega Lenza, don Antonio Purri- 
ños López, don Juan Antonio Lamas 
Mandines y don Ramón Calvo,. Fernán
dez; por haber sido candidato a Dipu
tado a, Cortes, por *1 partido de Cen
tro, en las elecciones de febrero de 1936,
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según los informes recibidos: don B er
nardo Castro Fernández.

Quinto. Nombrar para los cargos que 
se indican a los señores que a continua- 
eión se expresan, t e n d id o  en cuenta, 
los méritos por los mismos alegados y 
el orden de preferencia de vacantes (pie ¡ 
interesan :
Por el Grupo A. (Caballeros Mutilados)

1.° Don Fabio Hernández Diez, para
Pazos de Borden.

Por el Grupo B .  (Ofi c iales ex com
batientes

2 . °  Don Modesto Vii lamann Bobillo,
’pafa Oya.

3.° Don Manuel Gómez Fragoso, pa
ra R a u íz  de Veiga.

4.° Don Manuel Carasa l ’ernia, par#
M anen.

Por el Grupo C. (Restantes ex com
batientes

5.° Don Alfredo Tril lo  Noval, para
Carnpolaineiro.

6.° Don, Melchor Cuuheiro As fray,
’para Lage.

7.!° Don Carlos <le Subada San lru -
tos, para Caioira.

8.° Don Antonio Rodríguez F ar iñas ,  (
para B arba janes .

9.° Don Humberto  'Longueira García ,
para Las Soniozas.

10. Don José Jus to  Fernández, pa»"t
Villamayor.

11. Don J u a n  García Tuñez , para
'San  Ciprián.

12. Don José Vázquez Vázquez, para
T ria  cas tela.

13. Don M artín  R ey  Fernández, p a 
ra Dozón.

14. Don Adolfo Veiga Gómez, para
Cerdido.

15. Don Manuel D.ópico Pociña, p a 
ra Puente-Ce su res.

18. Don Andrés Fernájrjáez Clhico, 
para  P iñor  de Cea.

17. Don . Antonio  Araújo Rodríguez,
p ara  Lobera.

18. Don M anuel Calviño Otero , pa
ra La Mezquita.

19. D on  M anuel  Herm ida  Iglesias,
p a ra - Jun qu era  de Espadañedo. 

•20. Don Alfonso Siso Sánchez, para  
Laroco.

21. D on  -Marcelino José  Souto  Na-veira, para Béariz.
22. Don  Antonio  Colmenero Losada,para Acebedo del Río.
28. Don Manuel Garcüa Martíhez: 

para Negueira de Muñiz.
Por el Grupo F. (Grupo no res tringido) 

24. Don Atilano Onega Fernández, 
para Villameá.26. Don Paulino Lago Roig, para 
Geve.26. Don Manuel Vidal Barja, para
Dumbría.

27. Don Ramón Rodríguez Vázquez,
para Toéai.

28. Don Lino Acebedo Iglesias, para
Trasmiras.

29. Don Isaac  Vázquez Alvarez, para
Carbulhmo de Avia.

30.- Don José Ducal Rodríguez, pata
)*o muera.

, 31. Don Augusto García Gómez, p i 
ra Quiniela de Leirado.

32. Don Eiise■> C a n e l a  Pose, para 
^ S a n  Amaro.

33. Do:i E ’adio Ballesíer Freire . pa
ra l ’etíii.

34. Don Manuel Sánchez Mosquera,
para Beade.

35. D m Ji.sé Fernández Pérez, para
Pmigín.

38. D on  RamC*] Vidal Maquieira.
para Rivera de Piquín.

37 .  D o n  A l f o n s o  j ’i s p i e i r o  B e r m ú d e z ,
para R á b a d e .

Sexto.— Q u e d a n  excluidos, por existir 
a s p i r a n t e s  Con p r e f e r e n t e  derecho a jas 
plazas por ellos s o l i c i t a d a s :

Don José Ramón Mosquera Fernádez, 
don Adobo A e;ga ( l a rd a ,  don Nemesio 
Domínguez Cebreiro, don .Ramiro Veiga 

'Dardo, don Antonio Xovoa 1 G reña , <h>n 
Joaquín Palada Lorenzo, don José Ma
ría Canto  Novo, don J u a n  Zarra Rojo, 
don Jacinto  Pedro V ’da Rodríguez, (ion 
José Araújo Rodríguez, doña Concep
ción González Pacheco, don Celestino 
Leaiédro Veiga Ixápez, don Eloy Sa.buz 
Fernández, don Secundiuo Pérez Dávila, 
don Pedro Marino Dapcna, don Victoria
no González y González, don José López 
Giráldez, Jon  Remigio Nieto Visosta, don 
Manuel Rivera Rodríguez, don Manuel 
Porto Casas, {Ion José Francisco Crist/n 
Castro, don Ju a n  Manuel Viiacoba Lo
renzo, don José Cerdeira Ogando, don 
Servando Moya Gómez, don Camilo Se- 
guín Núñez, don Basilio Araújo Rodrí
guez, don Sergio Quintairós Fabello, don 
Angel Veiga Ares, don José Codesido 
Rey, don Manuel Yillauueva, don Fran- 
cisco García Túnez, don Antonio Domín
guez Casáis, don Pedro Barreiro Aboy, 
doña Elvira Castro Escobar. don Ramón 
Rodríguez Cortés, don Emilio Sánchez 
Alvarez, don José López Pureinos, don 
i>uis Núñez López, don Roberto Vidal de 
la Torre ,  don Ildefonso García  Salgado 
don Pedro Veiga Vil lar, don José Ramos 
Vázquez Sánfiz, don Jirau Mato Toja, 
don Enrique Cerdido Puga, doña Arsenia 
Rúa Bermúdez, doña Aurel ia Rúa Ber
múdez, don Luis d e . l a  Fuente  Díaz, don 
Antonio Pfcrez Parga , don Enrique G ar
cía Iglesias^ don M anuel Barrigón  Añón, 
don José Ram ón García Conde, don Au
gusto Barreiro  Moure, don Ignacio Alva
rez Alvarez, doña Castora Vieitez Fegue- 
redo, don Florentino Rocha Díaz, don 
Manuel Sánchez Romero, don José Ta-  
boada González, don Julio  Rodríguez 
Balboa y don Ramón.. Abeijón Sánchez.

Por ivltimo, publíquese este  acuerdo 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, con cuya publicación se considera

rán  notificados los concursantes,  envián
dose al propio tiempo el, correspondiente 

i testimonio a la Dirección General de 
| Justicia .
» Los que se crean lesionados en sus 

derechos podrán in terponer recurs0 ante 
la referida Dirección Genera!, dentro del 
término de quince tiías, a part ir  de la 
fecha de la inserción dei oportuno anun
cio en el BOLETÍN O F IC IA L  DEL ES
TADO, que se entenderán hábiles, me
diante  escrito que deber:!, presen I;; im-* en 
la Secreta l ía <|e Gobierno de es! a Au
diencia, ajustáudo>e a las normas esta
blecidas en. la Orden de 7 de diciembre 
{le f.S\35.

Una vez puesta esta resolución expí
danse lo.s correspondientes títulos, y en 
su día se hará saber por medio de su 
publicación en el ci tado periódico ofi
cia! la firmeza de los nombramientos y 
el plazo po.'.esorio.

Y- para que conste v su rembión al 
BOLETIN O FIC IA L  D E L  ESTADO ex
pido v firrno la presente en La- Coruña 
a 12 de abril de 1843.— El Secretario, 
Rafael G. Besada.

3.628-0

CAJA NACIO NAL D E  SE G U R O  DE  
A C C ID E N TE S DEL T R A B A J O

P or consecuencia de accidente de t rab a 
jo ocurrido el día 30 de diciembre de 
1942, falleció en Hospital Provincial de 
Zaragoza, el obrero Miguel S o | i  Moral,  
de diecinueve años de <-dad. natural de 
Granada , hijo de Francisco y de Puri
ficación. domiciliado en Zaragoza, que 
trabajaba al servicio de don Ezequiel 

'• Usó n.
E n  cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 42 del Reglamento de 31 <fde 
enero 'de  1933, los que se crean con de
recho a perc ibir  la indemnización co
rrespondiente- pueden dirigirse, acom
pañando los documentos que lo acredi
ten. a la Caja Nacional de Seguro de 
Accidentes / del T raba jo ,  Sagasta , 6, 
Madrid .

MaMnd, 13 de abril de 1943.—El Di- 
rectoiq Isaac Galcerán Valdés.

C AJA N A CIO N AL  D E  S E G U R O  DE 
 A C C ID E N T E S  DEL T R A B A J O

Por consecuencia de accidente de t r a 
bajo ocurrido el día 27 de noviembre de 
1942, falleció en M adrid  $1 obrero N i
colás Sacris tán  P izarro, de tre in ta  y tres 
años de edad, natura l de Trijueque ' (Gua- 
dalajara) , hijo de José y de Dolores, 
domiciliado en M adr id ,  calle Ja im e el 
Conquistador, 17, que trabaja-bá al ser
vicio de Red Nacional de los F F .  OC. E s 
pañoles.

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, los que se crean con de
recho a perc ibir  la indemnización co-,
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r r e s p o n d i e n t e   p u e d e n  d i r i g i r s e .  a c o m p a 
ñ a n d o  * ¡ni  <]• r i i Mí e n l os  (p i e  lo a c r e d i t e n ,  
a la C a j a  N a c i o n a l  d e  S e g u r o  u e  A c c i 
d e n t e s  d e l  T r a b a j o .  S a g a s t a ,  6.  M a d r i d .

M a d r i d .  13 d e  a b r i l  d e  1 9 4 3 . — E l  D i -  
roi lo! ' .  I s a a c  G a b  e r á n .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BA N CO  DE VIZCAYA 
M adrid

Habiendo sufrido extravío los resguar
dos siguientes: Número 49.733, com
prensivo de 22 acciones Metropoli tano 
de M adrid , depositadas en este Banco a 
nombre de don Manuel Sainz de Po- 
rres; número 44.025, de 9 acciones Com
pañía Electra Madrid,  serie B ;  número 
44.026, de 13 acciones Compañía Electra 
M adrid ,  serie A; núm. 49.732. de 22 ac
ciones Compañía Metropoli tano de M a 
drid, y i lim. 49.941, de 8 acciones El 
Aguila, todas ellas depositadas en este 
Banco a nombre de don Fidel Sainz de 
P o r r e s ; núm. 23.291, de 77 obligacio
nes Unión Eléctrica Madrileña - 5 por 
100/ 1934, asimismo depositadas en e^te 
Banco a nombre de don Salustio Alva- 
rado Fernández, se anuncia al público 
para que Pl que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo 
de un mes, a contar de la publicación 
d e este anuncio. Advir tiendo que, t rans 
currido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, se procederá a expedir  duplica
dos de dichos resguardos de depósito, 
quedando el Banco exento de toda res
ponsabilidad.

M adr id ,  16 de abril de 1943.—El Apo
derado general, J u a n  Touzón Jur jo .

1.S17-P

F E R R O C A R R IL  DE SAN SEBASTIAN 
A H E R N A N I

Se previene a los tenedores de obliga
ciones francesas de este ferrocarril,  que 
con feaha 30 de julio de 1942 quedaron 
amortizados todos los t í tu los en circu
lación, encargándose de su pag.o, así 
como d e  los cupones de vencimientos 
anteriores, la «Société Générale», en su 
Casa Central  en París ,  Boulevard Haus- 
smann, 29, y en sus Sucursales o Agen
cias de Francia .

Mayor información puede obtenerse en 
-las oñeinas de la «Sociedad Explotadora 
de Ferrocarri les y Tranvías» , en. San 
Sebastián, calle de Peñañorida, 6.

1 .M9-P

«EL LA UR E L  DE BACO», S. A.
Por ei presente anuncio se hace pú

blico para general conocimiento, que por 
ios señores que se relacionan han sido de
nunciados a esta Sociedad los extravíos 
de los títulos nominativos de su pro
piedad, que también se relacionan a 
continuación, por lo que pasado un mes, 
a con tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O F I 
CIAL D E L  E ST A D O , sin que 5e hu 
biera presentado, reclamación alguna,' se 
procederá por esta Sociedad a la corres
pondiente expedición de sus duplicados, 
quedando por su parte exenta  de toda 

 responsabilidad.
Don José  Morales Espayaido, 10 ac

ciones, números 666/70 y 7711/5.
Don Manuel Rodríguez Rodríguez, una 

acción, número 2.417.
Don Eugenio Vázquez Pérez, cinco 

acciones, números 1.606/10.
Don Pablo Gómez v Compañía, cinco 

accimies, números 521/5.
Don José Alunizan Sánchez, una ac

ción, número 1.662. '
1 Don Cesa)- T a to  Fernández, una ac 

ción, número 2.514.
Don Manuel Monéndez González, una 

acción, número 2.041.
Don José Martín  Hidalgo, 5 acciones, 

números 1,571/5.
Don Manuel Barrero Arias, tres  ac

ciones, mí meros 496/500.
Don José Barrero Arias, dos acciones, 

números 496/7.
Madrid , 15 de abril de 1945.— P. El 

Laurel ,de Baco, el Secretario , Manuel 
P . Balero.

1.51$-P.

C O N SO R C IO  NA CIO N AL  A LM A D R A
BERO, S. A.

Aviso
Notificada esta  Sociedad del extravío  

.del extrac to  de inscripción número 71, 
comprensivo de ciento tres acciones no
minativas de este Consorcio, expedido 
el 10  dé enero de 1930 a nombre de do
ña Antonia Chale Botello,. se hace pú
blico para  que si alguien se cree con 
derecho a p resentar  reclamación lo veri
fique dentro  del plazo de un  mes, a  con
t a r  de la publicación de este aviso en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTADO.

Se advier te  qué transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero  se ex
ped irá  el duplicado correspondiente, 
quedando anulado el extrac to  motivo de 
extravío v exento ‘el Consorcio Nacio
nal Almadrabero  de toda responsabili
dad.

Madrid , 16 de abril de 1943.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José María  Lleó»

1.314-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES 

POLITICAS
INCOACION D E EXPE

DIENTES
Conforme a los artículos 45 y 46 de la Ley de 9 de febrero de 1939 (BOLE- TIN OFICIAL DEL ESTADO número 14), se hace saber que, por aparecer indicios de responsabilidad política, se ha incoado expediente 

de responsabilidad contra las per- sonas que se indican en las siguien- te relaciones. Igualmente se hace, saber que deben prestar declara- ción cuantas personas tengan conocimiento de la conducta política y social de los inculpados, antes o después de la iniciación del Movimiento N a c io n a l así como indicar 
la existencia de bienes a aquéllas pertenecientes, pudiendo prestarse tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye el expediente o ante el de Primera Instancia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél las de-   claraciones directamente el mismo día que las reciban, y que ni el fallecimiento, ni la ausencia, ni la incomparecencia del presunto respon- 
sable detendrá la tramitación y fa- llo del expediente.

J U Z G A D O S  DE IN S T R U C C IO N
Barcelona

D on  L u i s  L oren zo  Peña'lva, M a g is -  
1 t r ad o ,  Ju e z  de In s t ru cc ió n  n ú m e ro  

13 'de B a rce lon a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  en es te  J u z g a d o  

se h a  incoado  ex p ed ie n te ,  con el n ú 
m e ro  2 de 1943, c o n t r a  José  P a m ié s  
C asa ls .

B a r c e lo n a ,1 3 de febrero  de 1943.—  
El J u e z  de In s t ru cc ió n ,  L u is  L o ren zo  
P e ñ a l v a .— El S ec re ta r io  (ilegible). 

10 .2 1 2 .

D o n   E m il io  G óm ez  F e r n á n d e z ,  Ju e z  
de In s t ru cc ió n  del J u z g a d o  n ú m e ro  
1 de Barce lona . '
H a g o  s a b e r : Q u e  se h a n  incoado  

los s ig u ie n te s  exped ien tes  :
N ú m e r o  6 2 , c o n t r a  J o sé  M a r t ín e z  

Z ozob ra ,  hijo  de M a r ía ,  de 33 años ,  
n a tu r a l  y vecino de B a rce lo n a ,  sol
te ro ,  m ecán ico .

63, c o n t r a  A lfonso  G ay  Parada, h i-
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jo de F é lix  y M anuela, de 45 años, 
natural de Zaragoza, casado, Briga- 
da de A rtillería, vecino de Santa Co. 
lom a de Gram anet.

64, contra M ariano Comas Senes
cal, tuya vecindad v dom icilio nc 
tan ni tampoco sus demás circunstan
cias personales.

Barcelona, 30 de enero de 1943.—  
E l Juez, Em ilio  Gómez.— E l Secreta
rio, Bienvenido Pascó.

10.207.

Bilbao

Don Ferm ín Garbayo Rueda, M agis
trado, Juez de P rim era In stan cia 
núm ero 1 de Bilbao.
H ago saber : Que en este Juzgado 

se instruyen expedientes contra : 
Com pañía H ijo s  de J. B ilbao Go- 

•yoaga, S. L ., F áb rica  de Toldos R i
bera de De usto.

R ufino Basañez Líbano, de 30 años, 
casado, contratista y vecino de B il
bao, con residencia en la  plaza del 
Ensanche, 7, 3 .0.

Asunción Erm echeo G arategui, de 
41 años, casada, sus labores y vecina 
de Bilbao, con dom icilio e;i Arecha- 
valeta, 6, .3.®.

L u is  Arrese Echevarría, de 33 años, 
soltero, in d u stria l y 'vecino de B il
bao, calle H urtado de Amézaga, 30, 
segundo.

Pedro' Bilbao O leagordia, de, 30 
añes, soltero, com erciante y vecino 
de Bilbao, con dom icilio calle .Begoña 
Estrada, 1.

M anuel Eguileor O rueta, de 30 
años, industrial y vecino de Bilbao, 
con dom icilio en E rcilla , 9, 4.0.

Bilbao, 6 de febrero de I 943-— El 
Juez Instructor, Permí>n Garbayo.—  
E l Secretario, Francisco de la P in illa . 

10.215.

Cáceres

Don E n riq u e  M oreno A lbarrán , 'Juez 
de In strucción de C áceres y su p ar
tido.
H ag o  sab er: Que en este Juzgado, 

y por orden de la A udiencia P ro v in 
cial de esta capital, se instruyen e x
pedientes co n tra:

Indalecio T a la ve ra  Rom án, vecino 
de A rroyo de la L u z ;  núm. 1 de 1942.

Elíseo Orozco Palacín , vecino del 
m ism o pueblo; ftúm. 2 de 1942.

Pedro Pulido G uerra, vecino de A l
dea del C ano ; núm . 3 de 1942.

Francisco Cordero Bazaga, vecino 
del m ismo p u e b lo ; núm . 4 de 1942.

F rancisco Santos Sanguino, vecino 
de C á ce re s; núm . 3.62 de 1941.

Felipe Cano M artínez, vecino de 
A lisad a; núm. 32# de .1941.

 Cáceres, 6 de febrero de 1943.— E l
 ju e z  de In strucción, E n riq u e  M ore

no A lbarrán.
10.262.

Don Benito
Don M anuel .Santam aría Lozano, 

Juez m unicipal, Letrado, de esta 
ciudad, en funciones del de In stru c 
ción del partido.
H ago saber: Que este Juzgado, y 

pof orden de la A udiencia de esta pro
vincia, tram ita expediento, con el nú
mero o de 1943, contra el vecino' de 
Santa A m alia, Juan Antonio D íaz D o 
noso.

Don Benito, 8 de febrero de 1943. 
E l Juez de In strucción, M anuel San

tam aría Lozano.
10.263.

Durango

Don L u is  Pérez del C astillo , Juez de 
In strucción de D urango y su par
tido.

Hace saber: Que en este Juzgado 
se han incoado expedientes co n tra: I

Francisco Pereda 'Prueba, vecino de 
G ald ño ano; núm. 292 de 1942.

Ju liá n  Land ab uru E gu id azu, veci
no de E lo rrio  ; núm. 335 de 3942.

R ufino Zorrozua Ila rd ia , vecino de 
G a ld á c a n o ; núm. 397 de 1942.

Rafael Leja rre ta  Iturbe, vecino de 
L e m o n a ; núm. 402 de 1942.

Ernesto Diez C a stillo , vecino Je 
Y u rr e ; núm. 2 de 1943.

Manuel Diez G alligo , vecino de Y u 
r re ;  núm. 3 de 1943.

D urango, 8 de febrero de 1943.—  
E l Juez de In strucció n, L u is  Pérez 
del C a stillo .

10.264.

El Ferrol del Caudillo
Don L u is  Yeloso y Bazán, Juez de 

Instrucción de E l F erro l del C a u 
dillo.

H ago sab er: Q u e 'e n  este ju z g a d o  
se ha iniciado la instrucción de los 
siguientes expedientes:

Núm . 1 de 1943, contra Ju an  Lo- 
beiras Moreda, h ijo  de Ju an  y de 
Ju ana, prim er M a q uin ista de la A r
mada, de cuarenta y seis años, ca
sado y natural y vecino de E l F e 
rrol del C a ud illo , y qontra E n riq u e  
V id al E sp iñ e ira, hijo  de' Ju an y Ave
lina, de cuarenta y cuatro años, ca- 

' sado, A u x ilia r  segundo de Sanidad 
de la Arm ada v natural y vecino de 
E l Ferro l del C a u d illo .

Núm . 2 de 1943, contra A velino 
Sousa Fernández, Contram aestre p ri
mero de la A rm ada y vecino de E l 
F erro l del C aud illo.

Núm . 3 de 1943, contra R om án 
R ey M artínez, h ijo  de R am ón y de

M aría, de veintiocho años, soltero, 
oficinista y natural y vecino de E l 
Ferrol del C a ud illo .

Núm. 4 de j 943, contra Eduardo 
Sequeiro Rizo, hijo de V ictorian o y 
Sofía, de treinta y un años, natural 
y vecino de esta ciudad, con dom ici
lio en Balón-Serantes.

Núm . 5 de 1943, contra Angel F e r
nández Perillé, hijo  de Eranciscp y 
de Juana, de veintiocho años, solte
ro, radiotelegrafista y natural y ve
cino de Xcda.

Núm . 6 de 1943, contra Ram ón 
Saavedra Gómez, hijo de José v E n 
mona, Cabo de fogoneros de la A r
mada, casado, y N icolás D uran ( 'a s 
tro, hijo de E n riq u e  y E m ilia , de 
treinta años, casado «y m a rin e ro /a m 
bos naturales y vecinos de E l F errol 
del Caudillo.

Núm . 7 de 1943, contra Ferm ín R e 
dondo Fuentes, hijo de Ferm ín y Jo 
sefa, de treinta años, soltero, Cabo 
lorpedista de la Arm ada, v natural 
y vecino de El Ferrol del C aud illo .

Núm , 8 de 1943, contra M anuel 
Bouzas B arro s, de treinta v tres años, 
casado, m arinero, y natural de E l F e 
rrol del C a u d illo  y vecino de C a rta 
gena.

Núm . 9 de 1943, contra Ju lio  Mou- 
rón Sanm artín, hijo de G uillerm o y 
Josefa, de treinta y un años, solte
ro, Cabo prim ero de M a rin e ría , v na
tural y vecino de E l Ferro l del C a u 
dillo. '

Núm . ]G de 1943, contra José F re i
ré Blanco, de treinta y cuntía'» años, 
viudo, rem achador, natural de L a  
G raña y vecino de E l Ferro l del C a u 
dillo.

Núm ; 11 de 1943, contra E n riq u e  
Porta D opico, de veintinueve años, 
casado, peón y natural y vecino de 
E l Ferro l del Caud illo.

.E l F errol del C a u d illo , 23 de ene
ro de 1943.— E l Secretario jud icia l, 
Angel A stra y.— E l Juez, L u is  Veloso 
y Ba^án.

10.224.

Frechilla
Don M ariano D iv a r  D iv a r, Juez de

In strucció n de F re ch ílla  y su ¡par
tido.
H ago sab er: Que en este Ju zg a 

do, y en virtu d  de lo ordenado por 
la Audiencia, P ro vin cial de -Falencia, 
se sigue expediente, con el núm. 47 
de 1942, c o n tra :

F ra n cisco  Z orita Espeso, vecino de 
V illa d a . ^

Fra n cisco  Capellán Serrano, vecino 
de ídem.

M anuel B lanco T ejo, natural ce 
Boadilla de R ío  seco y vecino de R ia - 
ño, y

Esteban A lbillos M arinas, natural 
de Mazuecos de Valdeginate y veci-



Anexo único.—Núm. 110 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 5 1 9

no de O b re gó n ,  perteneciente al 
A y u n ta m ie n to  (le Villaescusa.

Frechiüa,  i.° de febrero de 1943.—  
El Secretario  judicia l,  Fidel G óm ez. 
El Juez, M ariano D iva r .

10.225.

Purchena

Don José Agosta  C asqu et ,  A b o ga d o ,  
j u e z  de Instrucción accidental  de 
este -par ti do.

l l a g o  sa b e r:  Q u e  por orden de la 
Audiencia  Provincia l  de A lm ería ,  se 
lian incoado e.xfKídrentes c o n tra :  

A ngel Y a ’dés R ueda, cantero, c a 
sado, vecino de M acael.

José ( m irad o Pérez, carpintero,  c a 
sado, vecino de A lcontar.

M anuel M artínez  Franco ,  jornale
ro, casado y vecino de T i jo la .

Antonio M artínez  M artínez, a g r i 
cultor, solt.ero y vecino de Serón.

O n o ír e  Sán ch ez G uirado, del c a m 
po, soltero y vecino de O ria .

Juan Pedro F ernández T o rr e g ro sa ,  
jornalero,  viudo y vecino de Fiucz.

Lu c io  MarLine/ Pérez,  obrero, c a 
sado, vecino que fué de Serón.

Ram ón G arc ía  O liver ,  soltero y  ve
cino de Purchena.

Ricardo C asti l lo  R o dríg uez ,  jo rn a 
lero, viudo y vecino de T i jo la .

José A ntonio  R iv a s  J im én e z ,- la b ra 
dor, soltero y vecino de Serón.

Pu rchena, 25 de enero de 1943.— El 
Secretario  judicial ( i leg ible).  —  E l  
ju e z ,  José A costa  C a s q u e t .

10.272.

Ubeda

Don José E c h evarría  y G on zález  de 
A gu ilar ,  Juez de Instrucción accW 
dental de esta  ciudad y su partido.

H a ce  sa be r:  Q u e  en este  Juagado, 
y por acuerdo de la A ud ienc ia  P r o 
vincial de Jaén, se ha incoado e x p e 
diente c o n tra :

M anuel Nieto M oreno, de c u a re n ta  
y tres años, n atural y vecino de U b e 
da, em pleado, hijo de Juan y de A n a  

María,  casad a  ; esp e d ie n te  23 de 1943.

José F e rn án dez  L e c h u g a ,  de trein
ta y siete años, cam pesino, natural 
y vecino de U b e d a ; expediente  24 
de 1943.

M anuel P a re ja  Medina, hi jo  de M a- 
n u e L y  de M aría ,  de cincuenta  y . n u e 
ve años, natural de Q u e s a d a  (Jaén ),  
vecino de Jódar, casado, N o ta r io  ( fa
llecido) ; expediente  25 de 1943.

U beda,  29 de enero dé 1943.— E l  
Secretario , M anuel L ó p e z .— É l Juez,  
Jo^é E ch ev arr ía .

10.275 a 77.

Torrente
Don Antonio  Collado Alarcóm, Juez

de Instrucción de* esta ciudad y su
partido.

H a g o  sa b e r :  Q u e  en este Juzgado 
se ha  dado comienzo a la instrucción 
de los siguientes expedientes :

N ú m ero  228, contra Francisco  M a 
res Sánchez.

229, contra Enrique Cul>eHs Blasco.
230, contra Francisco B a taller G a r 

c ía.
231, contra Rafael P a rr a  Palm ero,
232, contra Paulino M e r a  Alm erich.  

T od o s  vecinos de T orrente.

233, contra  José Alba  Valero.
234, contra Ricardo G im eno Valero.
235, contra Juan C o sta  L luch.
237, contra Delf ín  M artí  C olu bL
237, contra Delfín  Martí F osar ,  T o 

dos vecinos de Silla.
238, contra Juan Pelegrí  Ros.
239, contra Francisco  G óm e z Mo- 

relfá.
240, contra José G arcía  Castells .
241, contra Vicente N acher M o 

reno.
c o n tra  A n ton io  C a s a n a  N a 

c h o ' .
243, con tra  José G ó m e z  Lliri.
244, contra Vicente  S oria  Abad. 

T c d o s  vecinos de Masa-nasa.
245, contra  José M artínez  G im eno.
246, contra Ricardo C h u ts  T o r r ó 

me.
247, contra  E u g e n io  F-arris Bur- 

guet.

248, contra  C arm elo  M uñoz M artí.
249, con tra  f r a n c i s c o  Ferrerons 

Vila .
250, contra  Joaquín V e rd eg u e r  G ó 

mez.
251, contra  Ed uard o G anehis  V ila .
252, con tra  Andrés G im e n o G i 

m eno,
253, contra  D ionisio G a rc ía  Cain- 

pos.
254, contra V icente  V i la  M arín.
255, contra  EmiÜQ de S an T or- 

cuat.

256, cen tra  Vicemte M ari Ghilet.
257, contra Em ilio  V u la  Carbonell.
258, con tra  Juan Ballester Nebot.
259, contra  Antonio M uñoz G arc ía .
260, contra  Ricardo C h ira lt  Corróns.
261, contra  Francisco  Sen a  Ricart.
262, con tra  Em ilio  H e rn án dez  M u 

ñoz.
263, contra Jcsé Shilet V i la .
2O4, contra  José R ic ar t  O lm o s .
265, contra Cristóbal V i la  W i l a .
260, con tra  José R a m íre z  San chis.
267, con tra  F ra n c isco  S an ch ís  G a r 

cía.
268* contra  Antonio F erris  Ferrer.
269, contra Francisco  Ferris  

T o d o s  vecinos de Albal.
270, contra A gu st ín  E n carn actón Az- 

• n ar .  c

271,  contra  Nicolás M endoza N a varro. 

272, contra G erm án  C ib a  C om p an y .
273, contra  R afael Juan Valero.
274, con tra  R a fa e l  C a lv o  Soldevila.
275, contra  José T orren t San z.
276, contra R a m ó n  Mancholí  M a 

chi ngorra.
277, oontra FVancisco T arazó n  a 

IJácer.
278, contra  Isidro M asiá  F errando .
279, contra R a m ó n  M ontesa  Sanz.
280, contra José Juan López.
281, contra  M anuel C isca r  Corbella.
282, contra B au tista  Soler Ferran- 

dis.
283, contra M anuel M artín  A lbarra- 

cín.
284, contra  M an u el  A zn ar  S ac ra 

mento.
285, contra  José B artual Carceller.
286, contra  G erm án  M en gual  Brull.
287] contra M anuel Pastor  Ros.  T o 

dos vecinos de P ica na .
288, contra  Julián L is  Pasor.
2<S<i, contra  Francisco L is  Lis .
290, contra Aurelio  C am p os.
291, contra  M an u el  T ab ern e r  Simó.
292, contra  José N a varro  Soriano.
293, contra -Peregrín L is  Pastor.
294, contra  Francisco N a va rro  O rti .
295, contra Salvador C a m p s G im é 

nez.
296* contra  Vicente  S ena G uardio la.
297, contra José G u é m e z Navarrete*
298, contra  H ilario  G üém ez N a va -  

rrete.
.299, contra L u is  Bondía  Sena.
300, contra  Julio C ervera  C hir ivella .
301, contra  José Pell icer Peris.
302, contra  V icente  C e rvera  M ora.
303, • contra ' A gustín  R e go lf  Peris.
304, contra  Francisco C ases Valdés.
305’ c o n tra  José Carcelles T ab erner.
306, contra R am ó n  Rocafu ll  T e n a .
307, contra Vicente  T ab ern e r  Sim ó.
308, con tra  Jósé C u ñ a t  Ferrer.
209, contra F é l ix  G im eno Gil.
310,. contra  Francisco S a n ta m a ría

Carbonell .
311 ,  c o n t r a '  Francisco A la b áu  Mo- 

cholí.
312, contra  B a u tista  M erino G a r 

cía.
313, contra M ar ian o  R a m o s  P a s 

cual .  T od o s  vecinos de Chirivella .

T orrente,  26 de enero de 1943.—  
Juez, Antonio Collado.— .El Secreta
rio, Jerónimo G arc ía .  1

10.067.

Villafranca del Panadés

D o n  G abrie l  G arc ía  M arco ,  j u e z  de
Instrucción de e s t a  c iu d ad  y  su
partido.

H a ce  s a b e r:  Q u e  en este  Ju zg a d o  
se tram itan  expedien tes  c o n t r a :

José P u ja d a s  Mir,  de cuarenta  y 
un años, casad o,  Algua?cil de Ayum-
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ta m ien to , n a tu ra l y  vecino  de T o rre -   
la  vid .

J o s é  S a lv á  S a n ta ca n a , de c in cu en 
ta  y dos añ os, casad o , la b rad o r y  v e 
cino  de T o rre lla s  de F o ix .

F a cu n d o  G rim a u  L lo v e ro l, de c in 
cu en ta  añ os, ca sa d o , la b ra d o r, n a tu 
ra l y  vecino de T o rre lla s  de F o ix . !

Ju a n  V e n tu ra  G r im a u , de tre in ta  1 
y  dos añ os, ca sa d o , la b ra d o r, n a tu ra l ! 
y  vecino  de T o rre lla s  de F o ix .

M anu el P u ig  B a tlle , de tre in ta  y 
dos añ os, so ltero , contab le y  vecino  
de e sta  v illa .

Ju a n  V iv e s  S u a u , de tre in ta  y  n u e
ve añ os, so ltero , peón a lb añ il y v e 
cino de V illa fra n c a  del P a n a d é s .

Jo s é  C a in p s  P o ch , de c u a re n ta  y 
cu atro  a ñ o s , ca sa d o , S e c re ta r io  de 
A y u n ta m ien to , n a tu ra l y  vecino  de 
T o rre lla s  de F o ix .

Ju a n  G rim a u  V e n tu ra , de tre in ta  
y dos añ os, ca sa d o , la b ra d o r y  vecino  
de T o rre lla s  de F o ix .

J a v ie r  B a y e r  T e rra d e s , de c u a re n 
ta  y  un añ os; casa d o , sa s tre  y v e c i
no de V illa fra n c a  del P a n a d é s.

V illa fra n c a  del P a n a d é s , 30  de efie- 
ro  de 19 4 3 .— E l S e c re ta r io , P . H ., 
Jp s é  P a u s a s .— E l Ju e z , G a b rie l G a r 
c ía  M arco .

10 .279  a 87.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES 
Castellón

H abiénd ose hecho e fectivas las sa n 
ciones im p u estas a  los encartados que 
se  m encionan , han recobrado la  libre 
disposición de sus bienes, siendo su
fic ien te  este  anuncio  para; que, sin 
m ás req u isito s, se tengan por levan 
tados (cuantos em b a rg o s  y m edidas 
p recau to rias  se hubieren podido lle
v a r  a  efecto .

M an u el B ru s  Zarzoso , vecino, de 
A rañ uél.

D om in go  C h o r d á . F e rre r , vecino de 
B u rr ia n a .

B arto lo m é del C am p o  M on tañés, 
vecino de Borrioil.

A gu stín  B e ld a  G a rc ía , vecino de A l
cud ia de C re sp ín s .

Jo sé  M a r ía  M artínez R c ig , vecino 
de B u rr ia n a . '

J o s é  G u arq u e, C a ñ á d a , vecino  de 
F a n z a ra .

B a u tista  C u e v a s  P ita rch , vecino  de 
Onopesa.

Fern an d o  P rad es  S erran o , vecino 
de S u eras .

B au tista- F o rn a ls  L id ó n , vecino de 
Y illa fa m é s .

> P a sc u a l C a la ta y u d  T o m á s , vecino
de Su e ra s .

M an u el C a s te ll ' A lb io l, vecino de 
P eñ ísco la .

A m p aro  F e rre re s  So sp ed ra , vecino
de A lca lá  de C h isvert.

; Ja c in to  Ibáñez A dell, vecino  de C hi-
| va de M orella .

Jo a q u ín  P rad as  L e ch a , vecino de 
E sp ad illa .

Jo sé  M een te C arce lle r  G u a rd io la , 
vecino de C h ert. )

Ja c in to  L lá se r  V erg e , vecino de L a  
Ja n a .

V icen te  B e ltrán  P o n s, vecino de 
A lm azora.

Jo sé  V id al S e g u ra , vecino de V illa - 
rrea l.

T o m á s V icen te S a lva d o r, vecino de 
O nda.

T rin id ad  A g u ile lla  C aste lló , vecina 
de O nda.

V icen te  B risa ch  G óm ez, vecino  de 
A lm azcra .

A ntonio M ascaró s V a q u er, vecino de 
A lcora.

Ju a n  Fe n o llo sa  F e rré , vecino de 
T ra ig u e ra .

L eo n ard o  M artínez S ie rra , vecino de 
A ltu ra .

V icente A lb ert Ju a n , vecino de O ro- 
pesa.

R am ó n  R o c a  M arto re ll, vecino de 
A lca lá  de C h isvert.

C a rin e n  O rtell B o n e t, v ec in a  de 
F a n z a ra .

Isidro  .Martínez G ran e ro , vecino de 
Chelva.

A veiin o  C a sa n o v a  Q uerón, vecino de 
C h iv a  de M orella.

Jo sé  C u e v a s  P ita rch , vecino de O ro . 
pesa.

Jo sé  R ico  V e ra lt , vecino de V a le n 
cia .

L orenzo  C u ca la  P ita rch , vecino de 
A lca lá  de C h isv e r t .

A d olfo  C u e v a s  P ita rch , vecino de 
O ropesa.

A ntonio S a n a h u ja  G r ifo , vecino d f  
B ech i.

Pedro M ira v a lle  S a le s , vecino  de 
O nda.

F ran c isco  M oles P e iró , vecino de 
sC aste llío rt .

Antonio M artí A lon so , vecino de 
O nda. *

A n to n ia  B on et C a ste lls , vec in a  de 
O nda.

Ju a n  B a u tista  G óm ez G il, vecino de 
S o n e ja .

F ran c isco  T en  G re g o ri, vecino de 
V a lí de U xó .

V icen te  E s c r ig  R u b io , vecino  de
B o rrio l.

P a scu a l V iad el G a rc ía , vecino de
L o s a  del O bispo .

P a scu al M on ferrer G u illem ón , veci
no de E sp a d illa .

M anuel Y isq u e rt G a rc ía , vecino  de 
C aste lló n .

M igu el E ste lle r  F e rre r , vecino de
T ra ig u e ra .

Jo sé  G allen  Ibáñez, vecino de C a s 
tillo de V illa m a le ía .

C arlo s  E ste lle r L lo rá ch , vecino de 
T ra ig u e ra .

M arian o  E lip e  R a b a d á n , vecino de 
C aste lló n .

F ra n c isco  V ila  B o sca , vecino  de C a s 
tellón.

C la u d io  P ra ts  A n g e le s , vecino  de 
C a lig .

L o  que se hace público en cu m p li
m iento de lo d ispuesto  en la  L e y  le 
R esp o n sab ilid ad es P o líticas .

C aste lló n , 5 de febrero de 19 4 3 .— E l 
S ecre tario  accidental] (ileg ib le).— V isto  
bueno, el Presid ente  (ilegible).

10 .220 .

JUZGADOS DE INSTRUCCION
Almodóvar del Campo

D on Ju lio  T o rre s  R i jo s a ,  Ju e z  de In s
trucción interino de este  p artid o .

P la g o  s a b e r : Q ue p o r  h ab erse
satisfech o  te la-Imcnte la  sanción  que 
fué im puesta  al inculpad o A ngel M o
rales C a rre ro , vecino que fué de esta  
c iudad, lia  recobrado la libre d isp osi
ción de sus bienes, por lo que a di
ch o  exp ed iente se refiere, el cu a l tie
ne el .número 647 del T rib u n a l R e g io 
nal de A lbacete.

A im o d ó var del C am p o , 4 de febre
ro de 19 4 3 .— E l Ju e z , Ju l io  T o rre s .—  
Eli S ecre tario , Fe rn an d o  Sánch ez.

10 .20 5 .

Baena

D on Jo s é  J .  V a ld e lo m a r  sa n ta e lla ,
Ju e z  de In stru cc ió n  de e s ta  c iudad
y su p artid o .

H a g o  s a b e r : Q ue por h ab er s a t is 
fech o  to ta lm en te  la sanción  econ óm i
ca que le fué im p u esta  al vecin o  de 
L u q u e  Jo s é  M a ría  M olin a  M o ra l, en 
el exp ed ien te  tra m ita d o  en su con tra , 
ha reco b rad o  la lib re  d isp o sic ió n  de 
todos su s b ien es.

B a e n a , 5 de febrero  de 19 4 3 .— E l 
S e c re ta r io  ( ile g ib le ) .— E l Ju e z , Jo s é  
J .  V a ld e lo m ar.,

10 .16 8 .
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Benavente

Don Agustín B. Puente Vejoso, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.

H ago saber : Om la Audiencia
Provincial de Zam ora, en el expedien
té número 41 de 1943 del T rib u n a l 
Regional, y ¿1 de este Juzgado, con
tra Lucía Blanco Suúrez, vecina úl
timamente de Cabañas de T era (Z a
mora), dictó auto, sobreseyendo dicho 
expediente, adquiriendo por ello ia ex
pedientada la libre disposición de sus 
bienes.

Y en atención a encontrarse ausen
te en ignorado paradero la referida 
expedientada L u cía  Blanco Suárez, se 
le notifica expresada, resolución por 

' medio de] presente.
Benavente, 6 de febrero de 1943.—  

E l Juez, A gustín Puente Veloso.— E l 
Secretario, Elpidio Mozo#

10-2 I3.

Bilbao

Don Ricardo Sánchez de M cvellán y 
Gutiérrez de C elis, M agistrado, 
Juez de P rim era Instancia e In s 
trucción y del C iv il Especial de R es
ponsabilidades Políticas de Bilbao.

H ago s a b e r: Q ue los expedienta
dos que se mencionan han recobrado 
la libre disposición de todos sus bie
nes por cum plim iento de la sanción 
que iles fué impuesta por el e xtin g u i
do T rib u n a l R egional :

Jcrg e  Allende Arango, mayor de 
edad, casado, empleado, vecino de 
B ilb a o ; expediente 1.312 de 1940, 
A. G . 5.993.

A gustín Elejoste Astarbe, m ayor 
de edad, empleado y dom iciliado .úl
timamente en Bilbao ; expediente ¿20 
de 1939, A . G. 1.370.

Re'pi'oducidas por extravío
Joaquín A rizaga, m ayor de edad, 

soltero, con dom icilio en Guecho ; ex
pediente 550 de 1940, A. G. 4.765.'

Ja v ie r G ortázar y M anso de Velas- 
00, m ayor de edad, casado, dom icilia
do últimamente en Gueoho ; expedien
tóte 479 de 1940, A . G . 3.326.

Angel Pérez de N anclares, m ayor 
de edad, soltero, ccm dom icilio últi
mamente en B a rae al do ; expediente 
1.264 de 1940, A. G . 5.996.

M anuel Zallo B aslerrechea, m ayor 
de edad, casado, Qal rador, y por su 
fallecimiento su caudal hereditario, 
dom iciliado últim am ente en Bilbao.

Em eterio M uñoz Rueda, m ayor de 
edad, casado, labrador, con dom icilio 
últimamente en BaracaLlo ; expedien
te 771 de 1940, A # G. 5.476.

Bilbao, 1 de febrero de 1943.— E l
Juez, Ricardo Sánchez.— E l Secreta
rio, Lázaro Alvarez.

10.216.

Cádiz
E l Juzgado de Instrucción de esta 

capital hace saber : One han sido so
breseídos los expedientes seguidos con
tra :

Ram ón R u iz  Medina y otro, veci- 
nes que fueron de esta ciudad y cu
yo paradero se ignora ; expediente nú
mero 3.129.

Salvador Montes Y ille g a v otros, 
vecino que fué del Puerto de • Santa 
M aría, hov difunto ; expediente nú
mero 3.309 ; se le notifica por medio 

¡ de la presente a la ■ *uda del referido 
inculpado, vecina también del Puerto 
de .Santa M a ría  y cuyo paradero se 
ignora.

Cádiz, 5 de febrero de 1943.— E l 
Juez de Instrucción, Carlos S. de La- 
m adrid.— El Secretario ju d icia l, L u 
ció R uiz.

io .e iS  y 19.

Las Palmas
Don Antonio Gómez P araíso, Secre^

tario accidental del Juzgado de
In strucción núm. 2 de L a s Palm as
de G ran C a n aria.
C e rtifico : Que en el expediente nú

mero 724 de este Juzgado, seguido 
contra Juan M orales A rtiles, de cin 
cuenta y seis años, soltero, carpin te
ro, hijo  de Esteban y de C a ta lin a , 
con dom icilio en la calle F ra n k lin , 
número 10 (fallecido en el Penal «Por- 
lier», de San Sebastián, en el año 
1940), se ha dictado auto de sobre
seim iento; lo que -servirá de notifi
cación a los herederos del inculpado.

L a s  Palm as de G ran C a n aria, i.° 
de febrero de 1943.— E l Secretario, 
A ntonio Gómez. —  V isto  bueno: E l 
Juez accidental (ilegib le).

10.265.

CITACIONES Y NOTIFICACIONES
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Barcelona
E n  v irtu d  de providencia dicta la 

por el Juzgado de In strucción núm e
ro 7 de esta ciudad, en m éritos de 
carta-orden de la Sección prim era de 
la A udiencia P ro vin cia l de B arcelo
na, dim anante de expediente núme
ro 3, rollo núm , 6, número del T r i 
bunal 2.203, sobre responsabilidades 
pohticas, contra el inculpado • Pablo 
M ora íC arricd o , de treinta y nueve 
años, casfulo, ,pescador, natural y ve- ; 
<1110 de osla ciudad’, . dom iciliado en 

1 la calle de A liad a, núm. 12, y a los |

fines dispuestos en la L e y  d e 27 de
septiembre de 1940, com plem entariaI 
de la de 9 de febrero de 1939, be ha

ce saber a todos los señores R e g is
tradores de la Propiedad en cuyos R e 
gistros aparezcan inscritos o anota
dos bienes o derechos a favor de d i
cho incu ’ pado, deberán proceder a 
practicar, de oficio las correspondien
tes anotaciones de prohibición de ena
jenar, como en el caso del número 
cuarto de1 artículo 42 de la Ley H i-  

1 potecaria y con sus m ism os efectos; 
v a los Bancos, Sociedades, partí u- 
iares \ entidades de todas clases re
tendrán y pondrán a disposición del 
Juzgado C iv il Especial de Responsa
bilidades P o líticas de B arcelona to- 

■ dos cuantos bienes tengan en su po
der propiedad de dicho inculpado a 
título de depósito, fianza, cuenta co
rriente o cualquier otro, valores, a l
hajas, m etálico u otros bienes mue
bles del inculpado de que se trata, 
absteniéndose de autorizar la devo- 

, lución o retirada de ellos, ,bajo la .re s 
ponsabilidad a que haya' lugar, sin 
que medie autorización éxpresa del 
Juzgado C iv il  Especial competente.

Barcelona, n  de enero de 1943.— E l 
Secretario ( ile g ib le ) .— V isto  bueno;

‘ E l Juez de In strucción (ilegib le). 
10.258.

Bilbao
Don Abelardo Sánchez Bernal, Juez 

de In strucció n núm. 3 de esta villa. 
H ago sab er: Que en este Juzgado 

de mi cargo, y en cum plim iento de 
lo ordenado por la Audiencia P ro vin 
cial, se siguen expedientes co n tra : 

Don José L u is  Gascón D onallo, el 
cual falleció el día 11 de ju lio  dé 
1958 en esta capital.

Don José Zabalandicoechea G u e rri- 
caechevarría ; al cual, así com o,a los 
fam iliares de ambos, concedo un pla
zo de diez días a fin de que com pa
rezcan ante este Juzgado ; apercibién
doles que ni la ausencia ni la in - 
com parecencia de uno v otros deten
drá la tram itación ni fallo del expe
diente, el cual se seguirá sin más c i
tarles ni oírles. ,

B ilbao, 3 de febreró de 1943.— E l 
Secretario (ilegible) .-—E l Juez, Abe
lardo Sánchez Bernáh 

10.260 y 61.

Madrid

Se hace saber a todos los que ten
gan algún derecho que hacer efectivo 
en los bienes propiedad de Ezequiel 
M artín Aguado, que tuvo m  dom i
cilio  en G a rcía  de Paredes, 20, con
denado por el T rib u n a l R egio nal de 
R esponsabilidades P o líticas al pago 

| de siete mil pesetas, que deberán for- 
| m ular su reclam ación ante este Juz- 
I gado de P rim era In sta n cia  núm ero
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uno, decano, donde se tra m ita  la 
pieza de re sp o n sa b ilid a d  c iv il dim a- 

•' nante de esas re sp o n sa b ilid a d e s, en 
el im p ro rro g a b le  plazo de tre in ta  días 
h áb ile s, en la in te lig e n cia  de que los 
q ue no lo h ag an , c u a lq u ie ra  que sea 
la cau sa, q u e d a rá n  decaídos de su 
derecho d e fin itiva m e n te  y no podrán 
fo rm u la r u lte rio r re cla m a ció n  co n tra  
el E sta d o  ante n in g u n a  ju risd ic c ió n .

M a d rid , 30 de enero de 1043.— E l 
Ju ez, Ju a n  A. P ach eco.— E l S e cre ta 
rio , D r. Ju a n  In fa n te .

10 . 183.

JUZGADOS DE PRIME
RAINSTANCIA E INSTRUCCION

BARCELONA
Edicto

•Por presente se hace público que 
an te empresente Juzgado de Prim era Ins . 
taneia número doce d© los de esta ciu
dad se sigue expediente a instancia de 
•los hermanos don José y don M ariano 
M artí Sala, en nombre, propio y como le
gales representantes de sus hijos meno
res de edad M ariano y Mercedes M artí 
R oqueta y Mario Augusto M artí Pagés, 
sobre modificación de los dos apellidos 
del padre de los instantes, don M ariano 
M artí Ventosa, en el sentido de formar 
con ambos apellidos uno solo, compues
to, para utilizarlo como apellido pater
no, tanto  los promoventes coino sus men
cionados hijos, de ta l suerte que los ins
tantes puedan llamarse en lo sucesivo 
José y M ariano M artí-Ventosa Sala, y 
sus referidos hijos, antes nombrados, M a
riano y M aría de las Mercedes M artí- 
Ventosa R oqueta y M ario y María-Ein- 
ma M artí-Ventosa Pagés, fundando tal 
petición en el hecho de que los referi
dos apellidos M artí-Ventosa, fundador 
de un im portante negocio de efectos y 
suministros navales, es conocido en to 
das las empresas navales nacionales y 
gran parte  dé las extranjeros, de cuyo 
negocio actualm ente cuidan sus... hijos, 
siendo su casa comercial universalm ente 
conocida bajo el nombre de M artí-Ven
tosa, y que, por o tra parte, el padre de 
los promoventes ilustró  sus apellidos con 
infinidad de actos de verdadera impor
tancia, que le hicieron acreedor a gran 
número de distinciones.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 71 del Reglamento para la 
ejecución de las Leyes del M atrimonio 
y Registro Civil de 13 de diciembre de 
1870, por el presente se llama a todas ■ 
aquellas personas que se crean con dere
cho a ello para que puedan presentar su 
oposición a dicha solicitud, si les convi
niere, ante dicho Juzgado de Prim era 
Instancia número doce, sito en ©1 P a la
cio de Justic ia  (Salón de Víctor Pra- I

dera), en el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la pu
blicación del presente edicto.

Barcelona a veintiséis de marzo de mil 
novecientos cuarenta y tres.--E l Secre
tario judicial (ilegible).

1.523-A. J.
B A E N A

Don José J. Valdelomar Santaella, Juez
Municipal Letrado en funciones de P ri
mera Instancia de la ciudad de Baena
y su partido.
Por virtud del presente y conforme lo 

acordado en los autos de juicio ejecu
tivo, que se tram itan  en este Juzgado, 
a instancia del Procurador don M aria
no Bujalance Tarifa, a nombre de den 
Antonio Luque Honárez, contra don M a
nuel Portero López, m ayor de edad v 
vecino de Santiago de C alatrava, qim 
fue declarado rebelde, se convoca prim e
ra subasta pública para la venta de Jas 
siguientes fincas:

1.* Cinco fanegas y tres cuartillos de 
tierra, o sea tres hectáreas, nueve áreas 
ochenta y ooho oentiáreas y sesenta y 
seis decímetros, sitio Angostura o Pe- 
ñuelas, partido Albendín, término de 
Baena, con ‘ huerta, Alemda, olivos y 
árboles frutales, regándose con aguas del 
río Guada joz, y una casa de teja de 
cincuenta y cinco metros, ochenta y nue
ve centímetros y ochenta milímetros cua
drados ; l in d a : al Norte, herederos de 
José Lozano; Sur, la vereda de las Pe- 
ñ u e las; Este, citado río, y N orte, el 
camino de Albendín a Luque.

2.a Haza de tierra, hoy olivar, en el 
mismo sitio que la anterior, de nueve 
fanegas y seis celemines de cabida, o 
sean cinco hectáreas, ochenta y un áreas, 
sesenta y dos centiáreas y cincuenta de
címetros; linda : al N orte, con tierras de 
José L ozano; Sur, vereda del Vado de 
las Peñuelas; al Este, el río Guadajoz, 
y Oeste, el camino de Albendín a Luque.

3.a Un olivar suerte once, trance ter
cero, del cortijo Donadió de Enmedio, 
ruedo de ALbendin, término de Baena, de 
cabida tres fanegas, o sean una hectá
rea, ochenta y tres áreas y sesenta y 
tres centiáreas; linda; al N orte, otra del 
señor Conde d© Altamira; al Sur, par
tidor de lag P eñuelas; al Este, de F ran 
cisco León, y  Oeste, olivar de María 
Rojano.

La subasta pública 8© celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
diecinueve de mayo pTÓximo, y hora de 
las doce, p ara  la que servirán Las siguien
tes condiciones: *

Primera. Tipo de subasta, la canti
dad de treinta mil pesetas, que las par
tes fijaron en la escritura de constitu
ción de hipoteca, y no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicha cantidad. *

Segunda. P¡ua tom an parte en la -sn- 
basta deberán consignar el diez por E

ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
110 se adm itirán las ofertas que se rea
licen.

Tercera. Que la subasta se anuncia 
sin suplir previamente la falta de título, 
entendiéndose (pie todo licitad,or acepta 
como bastante los existentes que podrán 
ser examinados con ios autos en la Se
cretaría de este Juzgado por quienes les 
interese, que no podrán e lig ir ningunos 
otros, y que las cargas v gravámenes <ie 
carácter preferente quedarán subsistentes 
y sin camela)-, sin destinar a su extin
ción el todo ni parle del remate.

Para todo lo demás no especialmente 
previsto se estará a las normas generales 
de la Ley do Enjuiciamiento Civil y Lev 
Hipotecaria.

Dado en Baena a quince de abril de 
I mil novecientos cuarenta y tres .--E l 
¡Juez, José J . Valdelomar.- El Secreta

rio, J . Rabadán.
1.522-A. J .

BILBAO
Don Juan  San José Cámara, Juez de 

Primera Instancia accidental número 
cuatro de Bilbao y su partido.
Hago sa b e r : Que en este Juzgado se 

sigue de oficio autos de abintestato por 
fallecimiento de Teodoro Zabala Segura, 
natural de Vitoria, de 69 años, soltero, 
sin profesión, domiciliado en esta villa, 
calle del 19 de Junio , número 10, p ri
mero; habiéndose acordado en resolución 
de esta fecha anunciar el fallecimiento 
sin testar del expresado causante para 
que las personas que se crean con dere
cho a la herencia comparezcan en este 
Juzgado, sito en Ibáñez de Bilbao, nú
mero 20, piso cuarto, a reclamarla den
tro del término de trein ta  días.

Dado en Bilbao a tres de abril de mil 
novecientos cuarenta y tres. — El Juez, 
Juan  San José Cám ara.—El Secretario, 
Tolibio Diez.

3.625-A. J.
, VILLAR DEL ARZOBISPO

Don Jesús Aparicio CerVera, Juez mu
nicipal ©n funciones del de Prim era 
Instancia de V illar del Arzobispo y 
su partido, por sustitución reglamen
taria de vacante.
Hago saber: Que en este Juzgado, a 

instancia de don Joaquín Castellano 
Adrián, en concepto d© Alcalde-Presi
dente del Consejo Municipal de esta vi
lla, se sigue expediente para acreditar 
el dominio en qile se encuentra dicha 
Corporación Municipal de loa predios o 
solares siguientes;

Una extensión de terreno en el que 
huibo edificado un Pa.íar con su parte 
de era de pan-trillar, situado en la Zona 
de Ensanche de esta población, cono
cida por Camino de Segorbe o Eva del 
lalsón. Linda : por derecha, Joaquín
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G arcía ;  izqu ie rda ,  herederos  de Manuel 
Campus, y espalda,  Era.  E n  la  actúa,  
l idad l in d a :  Levante,  c a r re te ra  de  Va 
lsncia  ; Pun ien te ,  Angel M a r t íne z  Ca 
no: Mediodía,  R icardo A paric io  López 
y N o r te ,  camino de  Segorbe.

Otro pequeño trozo de terreno ©n é 
mismo paraje que el anterior y en e 
que también hubo edificado un pajar cor 
su parte de era de pan-trillar. Linda: 
derecha, Francisco Aparicio; izquierda. 
Francisco García, y espalda, Sitio. Ac- 
tuaímente : Levante," carretera de Va
lencia; Mediodía, Vicente Llatas Bur
gos ; Poniente, Angel Martínez Cano, y 
Norte, María Lázaro Ibáñez.

Otra pequeña extensión de terreno, en 
que a), igual que en las anteriores hubo 
edificado un pajar y era de pan-trillar, 
situado en la partida Balsón. Linda: de
recha e izquierda, Fausto López, y es
palda, batidor de aguas. En la actuali
dad : Levante, carretera de Valencia; 
Mediodía, callo de Cervantes; Poniente, 
Ramón Estovan Muñoz, y Norte, Ricar
do Aparicio Lógez.

Los descritos solares, por ser predios 
colindantes y estar destinados para edi
ficar en los mismos la Casa Cuartel de 
la Guardia , Civil del puesto dte esfta 
villa, han sido agrupados en uno solo, 
y tiene aproximadamente una extensión 
de cuatrocientos metros cuadrados, sien
do sus linderos en esta forma, después 
de agrupados en uno solo: por el fren
te o fachada, Carretera general de Va
lencia; derecha, camino de Se-gbrbe; iz
quierda, calle de Cervantes, y espalda, 
Ramón Estovan Muñoz y Angel Martí
nez Gano.
^Fuerdn adquiridos dichos solares por 
compra a don Vicente Llatas Burgos, 
:otmo heredero de don Bernardo Llatas 
Esteban; a doña María Lázaro Ibáñez, 
isistida de su esposo, don Crescendo 
Esteban Esteban, como heredera de don 
fuan Lázaro Aparicio, y a don Ricardo 
Aparicio López, en escritura pública 
)tor.gada a favor del Ayuntamiento de 
ísta villa, a cuyo nombre tiene inscrita 
a posesión en el Registro de la Pro- 
úedad del partido al folio 80, tomo 18, 
ibro 5 de este Ayuntamiento, finca nú- 
nero 46o.

Por providencia de hoy ss ha acor- 
lado admitir las pruebas ¿orí citación de 
os vendedorep, y del señor Fiscal, y con- 
’ocar a las personas ignoíadas a quienes 
>ueda perjudicar la inscripción, y de 
ma manera expresa a los herederos de 
Ion Bernardo Llatas Esteban y doña 
nana Lázaro Aparicio, así como ai los 
olirídantes antes- indicados, con el fin 
le que dentro del término de ciento 
ohenta días, a contpr desde» la publi- 
ación del presente, puedan compare- 
ér a hacer uso de su derecho, si Ip es- 
fi&an., '
ÍV- • '

i -Va ■

Dado en Villar del Arzobispo a 10 
de abril de 1943.—El Juez, Jesús Apa
ricio. — El Secretario accidental, José 
Bslenguer.

3.636JL J.

L U G O

Don Carlos H. Santaló Ponte, Juez de 
Primera Instancia de Lugo.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente promovido por Ma
nuela Darriba López para conseguir la 
declaración de fallecimiento de su hijo 
Constantino Vázquez Darriba, vecino que 
fué de Pmeira, municipio de Guntín.

Dado en Lugo a cinco de febrero de 
mil novecientoá , cuarenta y tres.—El 
Juez, Carlos H. Santaló.—El Secretario, 
P. H., Jesús Martín.

1.548-A. J. 1.» 20-4-943

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez °o 
Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglck a los
articulo¿ correspondientes de la Ley ✓
de Enjuiciamiento criminal y de En
juiciamiento civil.

’ 1 - 5 1 8

M ARIA VEIGAS, A bjlio ; natural de 
Portugal, soltero, zapatero, de 17 año¿, 
d ijo  de Agueda y de padre desconocido, 
dom iciliado últim am ente en Vigo-oar-'** 
lom a , lugar O nteiro; procesado, por 
hurto, en sum ario núm ero 393 de 1S-10; 
comparecerá, en térm ino de diez días, 
ante el Juzgado de In stru cción  n ú m e
ro d03 d e Vígo, para constitu irse en 
prisión, decrétada por la Unía. A udien
cia de P ontevedra, ba jo apc-rcibimien- 
;o que de no verificarlo en el p lazo in- 
iícad o  se já  declarado rébelde y le para- 
’án los dem ás p erju icios a que h u b ie - 
♦e lugar en derecho.

9.644.
’ ' ’ 1,619

SAENZ BALDA, R aim un do; h ijo  de 
Apolinar y de María, natu ra l d e Aba
os, casado; Jornalero, de 44 años, d o
miciliado U ltim am ente en M iranda de 
ibro; procesado p or h u rto  en causa 
55 de 1942; com parecerá, en  térm ino 
Le d iez  días, ante e l Ju zgado .de Ins-

- /

trucctón de V itoria, ba jo  apercib im iento 
 de que si no lo ve rifle-se será d 

clarado rebelde, parándole el perjuic: 
a qúe hubiere lugar.

9.646.
1.520

RICO FERNANDEZ, Eugenio; cuyí 
demás circunstancias se desconoce; 
de estatura baja, regordete, m oren 
cara redonda, con  unos m ales en 1< 
labios, vistiendo blusa negra corta? pai 
talón gris, con  alpargatas, gitano, qv 
estuvo d om iciliado últim am ente en 1 
p ueblo d e Benetúser, procesado en ca\ 
sa 312 de 1942, por el d elito  de h u rt  
seguida ante el Juzgado de Instru ccic  
núm ero c in co  de V alencia; com parec 
rá, en el térm ino de diez días, ante < 
expresado Juzgado, para constitu irse e 
prisión.

9.647
1.521

VEGA SALGUERO, - Sebastián; vecír 
de Córdoba, con  dom icilio  en Puert 
Sevilla

HEREDIA CORTES, A nton io ; vecin 
de C órdoba; y

SALGUERO MALDONADO, A ntón! 
(a) «M oreno», de 36 años, tratant 
natural y - vecino de Santa-íé, y cuyc 
actuales paraderos se ignoran; comp.au 
cerán en el térm ino de diez días, ant 
el Juzgado’ de In strución  de Alha-ma a 
Grabada, a constitu irse en prisio'i 
acordado en sum ario núm ero 20 d 
1038, sobre hu rto  de caballerías y es 
tafa- x

9.649.
1.522(

M ARTINEZ A G üILA R, A ntonio;, vec; 
no de Granada, tratante, el cual viv 
en una cueva d e la cuesta de la C íví 
detrás del Cuartel de la M erced, d 
Granada, con  una gitana, y anterioi 
m ente e6tuvo viviendo en iasr cuevas d 
San M iguel, y  cuyo actual paradero c 
ignora; com parecerá dentro del térm: 
no de diez días, ante el Juzgado d 
In stru cción  de Alham a de Granada, 
constitu irse en prisión, acordada en su 
rm rio  núm ero 20 de 1939 sobre intei 
vención  d e una caballería.

9.650.
1.523

FERNANDEZ FERNANDEZ, Juan; y 
FERNANDEZ DE CORDOBA, María 

de 26 y 22 años de edad, natural d 
Iznalloz y Pifiar, vecinos de Iznallo: 
de profesión  cam pp y sus- labores, do 
m icílladco en calle de la Miga; y cuyi 
actual paradero se ignora; com parece 
rán dentro del térm ino de diez días 
ante c) Juzgado de Instrucción  de Al 
rama de Granada-, para ser reconocido] 
por M édico Forense en el sum ario nú  
m ero 20 de 1941, sobre h u rto  y daños

9.651.
1.524

ARROTAIN REASCOECHEA. R afael 
le 46 .años, h ijo  de Pedro y Eleuterla 
;oltero, m ecánico, natural d e Lejer 
V izcaya) y vecin o de Barcelona, d o  
m otilado ú ltim am ente en la calle del 
Iste, núm ero *1 Posada; com parecerá 
1 en tro del térm ino de. d iez días; ant* 
d Juzgado de Instru cción  nú m ero 10 
le Barcelona, para constitu irse en pri- 
ión en m éritos del sum ario núm ero 
:97 de 1942. por d e lito  con tra  la segu
id ad d sl Estado.

9.655.
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1.525
NUÑEZ SANMARTIN. Arturo; de 30 

años, del comercio, hijo de Ramón y 
de Dolores, na tunal y vecino de Gui- 
tlriz (Lugo); procesado en sumario 
número 363 de 1941, del Juzgado de 
Instrucción del distrito del Instituto, 
de La Coruña; comparecerá ante el 
mismo dentro del plazo de oelio días, 
con objeto de ser emplazado y reducido 
a prisión.

9.667.
1.526

ESPINOSA SALADO. Graclán; de 19 
años, hijo de Gracíáñ y de Carmen, 
soltero, actor de teatro, natural de Al
calá de los Gazules, sln domicilio co- 
nocido< comparecerá ante el Juzgado 
de Instrucción de La Palma del Con
dado, en el término de diez días, para 
ser reducido a prisión, acordada por la 
Audiencia dé Huelva en causa núme
ro 73 de 1943, por hurto.

9.658.
1.527

PEREZ BONMATI, Antonio y Fran
cisco; de 17 y 16 años, panadero y 
oficinista, naturales de Francia y veci
nos de Aspe, fugados del Arresto Mu
nicipal del pueblo de su vecindad el 
día 18 del actual; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Novcld-a 
para ingresar en prisión en méritos del 
curarlo núamero 5 de 1943, sobre robo.

9.662.
^ 1.528

GIMENEZ DIAZ, Amparo; de 40 años, 
hija <3$ Francisco y de Carmen, soltera, 
cestera ambulante, natural de* Pola de 
Siero (Asturias), sin vecindad fija, sin 
instrucción, ni antecedentes penales, 
gitana; de estatura baja, ojos cast'a- ¡ 
ños, pelo ’negto y nariz regular; pro- i 
cesada en causa- del Juzgado de Ins- i 
trucción de Padrón, número 74 de 1941, < 
sobre robo; comparecerá en el término i 
de diez días ante el mismo, a fin de j 
ser reducida a prisión, <

9.664 ' |
1.529

VEGA LOPEZ, Domingo; de 33 años, 
soltero, natural de Vilar de Aldije, par
tido de Sarriá, h ijo  de Fructuoso y de 
Cl.rmen, últimamente vecino de León. < 
y Actualmente en ignorado paradero;’ " 
rublo, bajo y habla gallego; oompare- 
cerá en término de ocho días, ante el 1 
Juzgado de Instrucción de Riaño, a fin \ 
de constituirse en prisión, decretada 
por la Superioridad en la causa nú- * 
mero 59 de 1941. por hurto, *

9.635, c
1.630 ;

AGUADO MARTIN, Pilar; de unas 
19 años, soltera, tuvo su residencia 
en Palencia, donde reside su madre; 
y es de buena estatura, pelo castaño 
claro, complexión buena y vestía fal
da de cuadros, blusa amarilla y abri- i 
go granate deteriorado, y <

AGUADO MARTIN, María Concep- * 
oión; de unos 26 años, soltera y her- . 
mana de la anterior; alta, gruesa, pelo 
negro, morena y vestía falda negra,  ̂
chaqueta azul marino y tiene la na- *! 
rlz un poco torcida; ambas son natu- 
rales de Palencia, hijas de Teodoro y c 
de Juana; comparecerán, en el Juzga

do <le Instrucción número uno de Va- 
lladolld, pura Ingresar en prisión, de
cretada’ en sumario 380 de 1942, por 

7 cfetafa
í -

o 9.667.
>! 1.531
ü AGUADO MARTIN, Pilar y María 
s, Concepción; en ignorado paradero, que
0 el 18 de octubre de 1942 estafaron 

a las vecinas de Valladolid, Gon «domi
cilio en Cervantes, 10: una chaqueta 
do rizo, adornada con piel, color ne
gra, en buen estado, sin otras carac- 
terísticas; un maletín de cuero,c tama
ño regular, en buen estado, coíor cla- 
ro, forrado de seda» crema, y una car- 
terita de mano, ovalada, con cremalie- 
ra; 'a  Teodora Alonso Santamaría, cin
cuenta pesetas en metálico; a Juana

“ Moveílán Mancho, ochenta pesetas en
* metálico; a Claudia Alcalde Rojo, die

ciséis pesetas en metálico; procesadas 
en sumario 380 de 1942. por tales he
chos; comparecerán ante el Juzgado 
de Instrucción nqmero' uno de Valla
dolid para ingreokr en prisión.

9.668.
y 1.532

PINO DE LAS HERAS, Elias del; cu-
■ yas demás circunstancias se ignoran;
* comparecerá, en el término de diez días,
2 ante el Juzgado de Instrucción núm. dos 
J de Zaragoza, sito en Predicadores, 56, al
1 objeto de constituirse en prisión y
• practicar las demás diligencias nece

sarias en sumario que se instruye con
tra. el mismo y otro con el número 
453 de 1942, sobre hurto.

-9.669.
; ! 1.533
L . GUIJARRO SERRANO, Juan; natu- 
, ral de Badalona, soltero, cocinero, de
• 34 atfioe, hijo de Lorenzo y de María.
■ domiciliado últimamente en Barcelona,J
■ calle Sepúlveda. 17, 3.o 2.*; procesado .
, en causa 400 de 1941, por robo, se-
> guida en el Juzgado de Instrucción 
' número cuatro de Barcelona.; compare

cerá ante el mismo, dentro del tér
mino de diez días, para constituirse 
en prisión.

9.673, x 
1.534

IRANZO IBARS, José; mayor de edad, 
soltero, del comercio, del que se ig
noran sus demás circunstancias, do
miciliado últimamente en esta* ciudad, 
calle de José Anselmó Clavé, 7; pro
cesado en causa cinco de 1940. sobre 
estafa; comparecerá, en término de diez . 
dias, ante el Juzgado de Instrucción 
número cuatro de Barcelona, a respon
der de los cargos que resultan contra \ 
el mismo, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde

9.674, , 
1.536

JIMENEZ JIMENEZ. Carmen; natu
ral de Barcelona, casada sus labores, , 
<|e 22’ años, hija de José y de María, 
domiciliada últimamente en Barcelona, 
Bagur. 21; procesada en causa 458 de 
1942, por hurto, seguida en el Juzga
do de Instrucción número nueve de 
Bafcelona; comparecerá ante el mismo, 
dentro del término de diez días, para 
constituirse en priáión.

9.675,*

1.536
JIMENEZ REDONDO, Pedro; vecino 

de Madj-id. domiciliado últimamente 
en calle La- Coruña, 2; comparecerá, 
en término de diez dias, ante el Juz
gado de Instrucción de Colmenar Vie
jo, cou el fin de ser reducido a pri
sión, decretada en sumario 308 de 1942, 
por robo de hilo de cobre de la línea 
de Transradio Telefónica Internacional 
Española, S. A 

9.677.
1.537

MARTINEZ SANSEGUNDO, Crisantft 
(a) «la Pelona»; de 19 año3, casada, 
hija- de Francisco y de María, dedica
da a sus labores, natural de Pola de 
Siero, y

MARTINEZ SANCHEZ, Isabel; de 21 
años, soltera, modista, hija de Francis
co y de María, natural de Pola de 
Siero (Oviedo), vecinas de esta ciu
dad, habiendo tenido su último domi
cilio en Cabana. 13, bajo; procesadas 
ambas en sumario 362 de 1942, del 
Juzgado de Instrucción del distrito 
número dos. de La Coruña; compare
cerán. dentro del plazo diez días, con 
objeto de ser reducidas a prisión. 

9.679,
1.538 <

LOPEZ ESCRIBANO, Miguel; de 37 
años, soltero, labrador, natural y ve
cino de Vaíde torres, donde tuvo su 
último domicilio en calle Nueva, y

VIVAR GARCIA, Ignacia; de 2? años, 
soltera, natural y vecina de Carmena 
(Todedo); procesados, por hurto, en 
sumario 30 de 1942; comparecerán ante 
el Juzgado de Instrucción de Don Be
nito, en el término de diez días, a no
tificarles el auto de terminación de 
dicho sumario y emplazarles ante ¿á 
Audiencia de la provincia de Badajoz, 

9.681.
1.539

SANDER FERRER, Manuel; ouyaa de
más circunstancias se ignoran, trape-* 
ro, domiciliado que estuvo en Reu9, 
actualménte de paradero desconocido; 
procesado en sumario 18 de 1942, so-' 
bre hurto: comparecerá, en término
de diez/ días, ante el Juzgado de Ins
trucción de Falset. al objeto de ser 
constituido en prisión.

9.683.
1.540

PIERRAD SANCHEZ, Nicanor; d* 28 
años, hijo de Blas y de Isabel, natu
ral de Fuentes Claras (Teruel)’; com
parecerá, en término de cinco dias, 
ante el Juzgado de Instrucción de Jaca, 
para constituirse en prisión, acordada 
por auto dictado por la Audiencia 
Provincial de Huesca en sumario 29 
de 1934. sobre alzamiento de bienes

9.684.


